
CONVOCATORIA DE INTERCAMBIO 

Programa Académico de Movilidad Educativa

PAME

Oficina de internacionalización



PRESENTACIÓN

El Programa Académico de Movilidad Educativa, es una iniciativa de la Unión de Universidades de
América Latina y el Caribe UDUALC que brinda la oportunidad de realizar movilidad, lo que permite
que los estudiantes puedan tener una experiencia formativa internacional.

El programa exonera al estudiante de matrícula, hospedaje y alimentación en la institución destino

la Oficina de Internacionalización como encargada de establecer las Relaciones Externas y la
Internacionalización como una de las variables estratégicas de la Universidad de Caldas que fortalece
el posicionamiento de nuestra institución y la capacidad de interacción de nuestros estudiantes en un
escenario geopolítico y económico global, busca fomentar la excelencia académica a través, de su
convocatoria para la realización de un semestre académico de intercambio en una de las instituciones
de la red UDUALC con reconocimiento de alta calidad académica.

Descripción del Programa

El Programa se basa en el principio de reciprocidad, exoneración de costo de matrícula, beca de
hospedaje y alimentación, y el pleno reconocimiento de estudios bajo las condiciones definidas por el
mismo.

Objetivo de la Convocatoria

Promover la calidad académica mediante la internacionalización como estrategia de inserción y
visibilidad de la Universidad de Caldas y la comunidad académica en el contexto global.

Dirigida a Estudiantes de pregrado de los siguientes programas:

Pregrado

CONVOCATORIA DE INTERCAMBIO

Programa Académico de Movilidad Educativa

PAME



Beneficios que ofrece:

alojamiento y alimentación. 

Requisitos:

Estar cursando de sexto semestre en adelante (50% de los créditos cursados y aprobados)
Promedio General Acumulado mínimo 4.0
Tener matrícula vigente 
No encontrarse sancionado disciplinariamente ni tener procesos disciplinarios en curso.

Documentos de inscripción: 

Se deben cargar en formato PDF en el formulario de inscripción. No se recibirán documentos por otro
medio, ni por fuera de la fecha establecida.

Copia recibo de matrícula
Certificado de Promedio Académico Acumulado (Expedido por Registro Académico)
Copia pasaporte vigente
Certificado de no encontrarse sancionado disciplinariamente (Expedido por Registro Académico)
Hoja de vida con soportes.

Criterios de Selección

Cumplimiento de requisitos Hasta 20 puntos

Promedio académico acumulado Hasta 30 puntos

Entrevista Hasta 30 puntos

Hoja de vida con soportes (participación en eventos, semilleros de
investigación, otras distinciones académicas)

Hasta 20 puntos

Total 100 puntos



Nota importante: se seleccionará al estudiante con mayor puntaje una vez surtido el proceso de
selección, si por algún motivo el estudiante seleccionado no puede tomar la beca, el segundo
estudiante en puntaje podrá tomar su lugar. En caso de empate el criterio de selección será el
orden de aplicación

El aspirante solo podrá inscribirse a una de las dos convocatorias del programa PILA

Formulario de Inscripción:

Cronograma: 

Información

LUZ STELLA RIOS SANCHEZ
Coordinadora de Movilidad Internacional
Tel: (+57) 6 8781500 Ext. 12169 
correo electrónico:  
global.mobility@ucaldas.edu.co

JENNY FLOREZ QUINTERO
Asistente Administrativa
Oficina de Internacionalización 
Tel: (+57) 6 8781500 Ext. 12169 
secretaria.internacionalizacion@ucaldas-edu.co

Fecha inicio de la Convocatoria

Fecha límite de inscripción

Entrevistas

Publicación de resultados

Fecha límite entrega de documentos postulación
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